
 

DESPACHO COMISORIO No. 013 

COMITENTE: JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

RAD. 1988 - 1998 

   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer informando que por 
auto del 10 de julio de 2023 Folio 80, se ordenó la devolución del comisorio al 
juzgado comitente. 

Lebrija, enero 15 de 2024 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Este Despacho programó diligencia de entrega para el 16 de febrero de 2024, sin 
percatarse que la otrora jueza devolvió la comisión proferida por el Juzgado Cuarto 
Civil del Circuito de Bucaramanga. 

El artículo 40 del C.G.P. dice que: “toda actuación del comisionado que exceda los 
límites de sus facultades es nula.”,  

Habiéndose devuelto la comisión, es claro que el juzgado perdió competencia para 
realizar cualquier diligencia.   

Por tanto, se dispone dejar sin efecto el auto del 3 de octubre de 2023 por medio 
del que se fijó fecha y hora para la práctica de la diligencia de entrega. 

En consecuencia y como quiera que existe solicitud del apoderado de la interesada 
para que se proceda con la entrega del predio, se informa al solicitante que debe 
dirigirse al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bucaramanga para peticionar la 
emisión de un nuevo despacho comisorio que habilite a la suscrita realizar la entrega 
peticionada.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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